PROPOSICIÓN N° ____ de 2009

“UNIFICACIÓN DE LOS PLANES DE BENEFICIOS EN SALUD PARA NIÑOS Y NIÑAS” 

En uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 cítese a los Secretarios de Salud, Dr. Héctor Zambrano y al Secretario de Hacienda, Dr. Juan Ricardo Ortega para que resuelvan el siguiente cuestionario:
1. ¿Cuáles han sido las estrategias fijadas para cumplir el numeral vigésimo primero de la sentencia T 760  de 2008 de la Corte Constitucional, en la que se ordenó unificar los planes de beneficios para los niños y las niñas del régimen contributivo y del subsidiado?

2. ¿Cuántos recursos se invierten desde el 2004 para la cobertura y contenidos del régimen subsidiado? ¿Qué adiciones en recursos implica la unificación de los planes de beneficios?

3. ¿Qué paquetes de servicios se brindan actualmente a niños y niñas del POS subsidiado, sin la entrada en vigencia del Acuerdo 003 de 2009 del Ministerio de Protección Social?

4. ¿Cómo cambia el plan de beneficios el próximo 1 de enero de 2010 cuando entre en vigencia el Acuerdo? ¿Qué beneficios se adicionan al POS en actividades, intervenciones, insumos, medicamentos y procedimientos para los niños y niñas del régimen subsidiado?

5. ¿Qué beneficios se dejarían de ofrecer a los niños y niñas en Bogotá en actividades, intervenciones, insumos, medicamentos y procedimientos en POS subsidiado, dado que siempre se ha expresado que los contenidos de servicios de salud en Bogotá superan la del nivel nacional, incluso al que otorga el régimen contributivo?
6. ¿Qué va a pasar con los eventos no POS que actualmente asume Bogotá? ¿Cuánto se ha invertido por año en estos eventos desde el 2001?

7. ¿Se van a negar servicios y/o medicamentos en el POS subsidiado?, dado que la nueva norma establece que el POS del régimen subsidiado a que tiene derecho la población entre los 0 y los 12 años de edad, afiliada en el esquema de subsidios plenos y parciales, será el previsto por las normas vigentes para el Régimen Contributivo. En caso contrario, ¿Cómo se asumirán estos servicios y a cargo de quién?

8. ¿Qué ajustes se están haciendo a la Unidad de Pago por Capitación –UPC subsidiada de los niños y las niñas para garantizar la financiación de la ampliación en la cobertura? ¿En cuánto está actualmente y en cuánto cambiaría?, ¿cubre actualmente esta UPC los costos de los servicios de salud?

9. ¿Cuál es la evolución de la cobertura del régimen subsidiado en Bogotá?, ¿Cuántos niños, niñas y adolescentes están afiliados dentro del régimen subsidiado y régimen contributivo? Discrimine por rangos de edad y por EPS.
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